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Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A. X. variante entre apoyos 272 
y 299 línea Gerona-Palamós, con el fin de ampliar y mejorar 
la capacidad de servicio de sus redes de distribución.

Linea de A. T.

Origen de la linea: Apoyo número 272 de la linea Gerona- 
Palamós.

Final de la misma: Apoyo número 288 (actual 299) de la 
misma línea.

Término municipal: Calonge.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 1,266
Conductores: Tres, de aluminio-aceTO.
Expediente: 644-76/279.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966

Contra esta resolución oabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 19 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—1.129-C.

3259 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.» con domici
lio en Archs. lo. Barcelona, solicitando autorización y declara
ción en ooncreto de utilidad pública para el establecimiento de 
una linea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo ni del Decreto 
2017/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capitulo III de] Reglamento, aprobado pop Decreto 2610/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la In
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la linea de A. T. a E. T. «Sauch», con el fin 
d® ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de 
distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 2 de la línea a E. T. 
«Temple».

Final do la misma: E. T. «Sauch».
Término municipal: Aiguaviva.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea.
Longitud en kilómetros- 0,231.
Conductores: Tres, de aluminio-acero.
Expediento: 643-76/278.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador: 250 KVA. y relación 25/0,38/0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
196a sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de Ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1066

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta resolución.

Gerona, 19 de noviembre de 1079.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—1.130-C.

3260 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», oon domi
cilio en Archs, 10, Barcelona, solicitando autorización y decla

ración en concreto de utilidad pública para el estaolecimiento 
de una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos 
ios trámites reglamentarios ordenados en el capítulo Líl del 
Decreto 2617/1963 sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en e! capítulo IIJ del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia da 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 2/ de noviembre de 1930 sobre ordenación y defensa de 
la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona a propuesta do la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña. S, A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Urbanización Ro
queta», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servi
cio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.
Origen de la línea: Apoyo número 9 de la linea a urbaniza

ción Roqueta.
Final de la misma: E. T. «Urbanización Roqueta»,
Término municipal: Palamós,
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,121.
Conductores: Tres, de aluminio.
Expediente: 100-76/280.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador: 100 KVA. y relación 25/0,38/0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1866 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1960.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de 
esta resolución.

Gerona, 20 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—1.131-C.

3261 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto él expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Archs, 10, Barcelona, solicitando autorización y declara
ción en conoreto de utilidad pública para el establecimiento de 
una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 
2617/1986 sobre autorización de instalación es eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, Socie
dad Anónima», la instalación de la linea de A. T. a E. M. 
«Gassol», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servi
do de sus redes de distribución.

Linea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 7 de la línea Gerona- 
Sarriá de Ter II y III.

Final de la misma: E. M. «Gassol».
Término municipal: Gerona.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Mixta (aérea-subterránea).
Longitud en kilómetros: 0,275 laérea) y 0,236 (subterránea).
Conductores: Seis, de aluminio-acero (aérea), aluminio (sub

terránea).
Expediente: 187-76/284.

Declarar en concreto la utilidad públioa de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 1a Ley 
10/1906 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1906

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de 
esta resolución.

Gerona. 20 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—1.132-C,


